


1 OBJETO 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A.,  la autorización de la prórroga de

contrato que se describe en el apartado 3 del presente documento.

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRÓRROGA

 Número del contrato  

7223000366

 Objeto del contrato  

Contrato de servicio consistente en el transporte, en autobús, del personal de
Metro de Madrid, S.A., de las rutas 8, 9, 10 y 11 definidas en los pliegos.

 Número de la licitación  

6012300098

 Número de SC del contrato original  

6000010983

 Contratista  

NEX CONTINENTAL HOLDING, S.L.U.

 Importe inicial del contrato  

535.030,52 euros, IVA excluido.

 Valor estimado del contrato   

Valor estimado: 2.473.745,60 euros, IVA excluido.

 Régimen Jurídico  

- Régimen  jurídico  de  la  preparación  y  adjudicación  del  contrato  :  LCSP  (Ley

9/2017) / RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 



- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato  : además de lo

establecido  en  el  propio  contrato,  en  la  documentación  contractual  y  en  el

Derecho privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 

 Duración del contrato  

- Plazo de duración/ejecución inicial que se indica en el contrato: 2 años

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato:

☐ A partir del día siguiente a la formalización del contrato. Indicar la fecha de
formalización: _________

☐ A partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo.
Indicar la fecha de firma de esta acta: ________

☒ A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: 27 de junio de
2023

☐ En la fecha fija indicada en el contrato: ________

- ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga? 

☒ NO

☐ Sí, hasta el (indicar fecha)

3 DATOS DE LA PRÓRROGA

- ¿Está la prórroga prevista expresamente en los pliegos?

☐ NO
☒ Sí

- Fecha de inicio y fin de la prórroga que se pretende: del 27 de junio de 2025 al 26 de
junio de 2026

- Justificar el motivo de la prórroga: es necesario dar continuidad al servicio del contrato
hasta la formalización de uno nuevo. 
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